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Barcelona, 10 de Marzo de 1938. 
fjl Director General, P. D.,-Juan C'« 
V mas. Sr. Inspector de 1.a Enseñanza 

. del Valle de Arán (Lérida).

Vistos ia comunicación de la Inspec
ción de 1.a Enseñanza del Valle de 
Aran, participando que la Maestra in
terina, que fué, de Viella, doña Carina 
Sanuy. debía cesar en dicha Escue
la, por haber sido nombrada >or la 
Junta de nombramientos de Maestros 
Interinos, con fecha 3 de Junio del 
¡pasado añof para la de Ribera d~ Car
dos, no tomó posesión de esta última 
Escuela y siguió percibiendo sus ha
beres, indebidamente, como Maestra 
de Viella hasta el mes de Julio, inclu
sive. y el informe de la Sección Ad
ministrativa de 1.a ¡Enseñanza de Lé
rida, en el que se manifiesta que di
cha oficina, apenas tuvo conocimiento 
de la Orden de cese de la referida 
Maestra ¡avisó al Habilitado para que 
(procediese al reintegro de los haberes 
do la misma, correspondientes al mes 
de Agosto, pues los de Junio y Julio, 
ya los tenía percibidos.

Resultando que, según comunica la 
(referida Sección Administrativa,, no ha 
¡habido posibilidad material de obligar 
a  la Maestra señora Sanuy a reintegrar 
los haberes que percibió indebidamen
te correspondientes a los mess de Ju 
nio y Julio del pasado año, a pesar de 
haber sido requerida para ellot puesto 
que, no habiendo tomado posesión de 
lia Escuela de Ribera de Cardos, no ha 
yuelto a percibir haberes del Estado.

Esta Dirección General ha resuelto 
inhabilitar a  la referida Maestra para 

; jque pueda ejercer su cargo en la en
señanza oficial, mientras no reintegre 
al Tesoro los haberes indebidamente 
percibidos.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos-,

¡Barcelona, 11 de Marzo de 1938.
JE1 Director General, P. D., Juan Co

mas. Sres. Directores Provinciales, 
Delegados especiales y Jefes de ¡Sec
ciones administrativas de 1 / Ense
ñanza.

Vista la instancia de don Angel Gra
nel! Trenco, solicitando dispensa de 
defecto físico para poder ingresar en 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario y, por consiguiente, ejercer en 
au día el cargo de Maestro en Escue
la  Nacional,

Teniendo en cuenta que de las cer
tificaciones facultativas que se acom
pañan ai expediente, expedidas por los 
Módicos nombrados por el Gobernador 
Civil de la provincia de Valencia, re
sulta que ,©1 defecto físico del solicitan 
te consiste en la falta del dedo índice 
completo de la ¡mano izquierda e igual 
mente del ¡meñique y medio «también 
completo de la mano derecha y sin- 
dactilia del pulgar e índice de este la
do, defecto físico de origen congénito 
que no le impide dedicarse a las acti
vidades propias de la profesión de 
Maestro, informando en igual sentido 
el Inspector provincial de Sanidad de 
dicha ciudad y que la Inspección pro
vincial de Primera Enseñanza y el 
Claustro de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario^ previo reconocimien
to del interesado, informan favorable
mente su petición, no estando la de
formidad citada comprendida en el pá
rrafo 2.° de la Orden de 6 de Julio 
de 1912.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938.
El Director general,

P. D., 
JUAN COMAS

¡Sir. ¡Director Provincial de Primera En 
señaliza, de Valencia.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA. 
—(Habiendo comunicado la Delegación 
.de este Ministerio en Valencia que el 
Maestro Moldeador del Museo de Re
producciones de Madrid, don Atanasio 
Velázquez Jiménez, adscrito provisio
nalmente a la Junta Central del Te
soro A.rtísti¡co por Orden de 20 de Oc
tubre ¡de 1937, no se encuentra al fren
te de su destino sin que éste haya ale
gado causa que justifique tal abando
no.—Esta Dirección General de Bellas 
Artes ha acordado declarar incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública, por abandono de 
destino, a! citado Maestro Moldeador, 
don Atanasio Velázquez Jiménez

Lo que comunico' a usted para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.—El 
Director General, José Renau.—El De
legado de este Ministerio en Valencia.

EMPLAZAMIENTO.—Por la pre
sente se cita y emplaza a don Luis 
Valencia Negro, para que comparezca 
ante el Instructor del Expediente que

se le forma, en ei local de la Escueta 
Provincial de Puericultura de Valencia 
en el plazo de cinco días, y para res
ponder a  los cargos que se le hacen.

Bien entendido que es el segundo y 
último requirimiemto.

Valencia, catorce de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.—'El Juez 
Instructor, Julio Alonso — Inspector 
Provincial de Sanidad de Castellón— 
El Secretario, José Almela.

Barcelona, 18 dé Marzo de 1938.—El 
Subsecretario.

DON GABRIEL MAZARIO DE PE
DRO, JUEZ MUNICIPAL DE ES
TA CIUDAD EN PUNCIONES DE 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA MISMA Y SU PARTIDO. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de Diana Francisca Con- 
treras La Parra, de sesenta años de 
edad, hija de Mateo y de Anastasia, 
natural de La Parra de las Vegas 
provincia de Cuenca, y domiciliada en 
esta Capital, la cual falleció el día do
ce de Julio último en esta Ciudad, en 
estado de soltera y se llama a los que 
se creen con derecho a su herencia pa
ra  que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de tr^in. 
ta  días; apercibidos que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio a  {que 
hubiere lugar.

Dado en Cuenca a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).

X.—74

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

PEDRO MAS MASO, de 25 años do edad, estado casado, profesión labrador, domiciliado en Oampmany “Mas Gorra”, y perteneciente a este “Centro de Reserva y .Especiaiizaoión do Artillería, núm, 1” y al .cuai se le sigue ¡causa por el delito de deserción frente al enemigo, comparecerá en el improrrogable plazo ¿e quince días, ante n esta Secretaría para responder de los cargos que resulten de la causa que contra el mismo se instruye, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, de conformidad con lo prescrito en el artículo 664 del C. do J. M.Barcelona, ,2 5 do Febrero de 1938. —-El ¡Secretario. Instructor ^ Delegado* Elíseo iDutrem Domínguez.J. M .— '384
JUAN GARDUÑA SABATER, de' 2% años de edad; •estado casado;
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, kiM¡& Mbri ador, -éornicáliada e» san .
ea&e fUtas, 16, y porte-,’ 

■ »é¿ettte a die. sorra y '
■jÉ»p^ÍalH¿Án áe /AditféríaYnumero 

•' i V y  al icual'sé 1¿ .sigilé' cááréá por *eí ’ 
• tó ito  de desorción frente al enemigo, 
•éo.m,pat'é<;erá. en el improrrogable plazo 
$er*;quince días ante- esta Secretaria, 
‘i*ár¡a .responder de los éaíigós' que re- 
Atóren 'de la,'causa que eráRra el mk~ 
m$ m im tm fe,' bajo iipercáblmitnto 

" fie !«er declarado srebelde de eoufor- 
iaMtó mxt lo prescrito en e] arto al o 
M 4 del ü. de J\ M.

'w " R&feelonay w 25 * de •" Febrero de 
!9 T38. e i Secretario instructor dé- 

' legado, .fíliséo Dntrem Domínguez.
• . • / . - J. \í ...

m m  m vm  fonb , * ». 2$; anos de 
«dad í estado soltero, |kFOf«®ión; i»ibra- 

- $err  M d M ( )  <e& dé la 5Coit-
m f ;€&sa de Oampo, y perteneciente a 

... este.flCtefcfc.ro d# Reserva. y EspseíUU- 
- «ación de Artillería &aim. l", .y al 
. ¿nal ®e le sUgire causa por « i  dentó de 
'• ¿coerción frente -al «enemigo* coiiipare» 

, , «cara, en eL «mprorrogaMe pla?;o m  
.-.$$&&€*; ¡diamante■ «jtfia {Secretaría, ya- 

r¿ ¿«Sipondeir. 4® K^: cargas »que resufc* 
V ten de laeaum que contra el mléme 

* *  íttstraye,. bajo apercibimiento de
* aer deoiarado rebelde de coníotmUlM
• SOBlo^reserito es -el aúllenlo 664 del 

/ .©/fle J. «M.
.Barcelona, a 25 de Febraro de 

1938, ’— El •Sepreta-rio tasbructo-r de* 
> • legado, 'Mimo* í>utrem Bbmía&.üez..

‘‘ - .. J, M. - 266

¿EDrliO €OT LLORUA/ de 26 iñ os  ‘ 
-de edad'*, estado soltero-; profesión 
escribiente, domiciliado deslcoiiocido, 
y perteneciente a es te ■■ “Centro cíe Ke> 
'«érva y Especia libación, de AríilDria,
: «¡tijm.. i ” ,y al euM se - te sigile causa ’ 
,u|ipr el delito 'de deserción fren:e al 
enemigo, comparecerá en el imp-rorro»

. &aib!ie plazo de quince ellas ante esta 
' Secretaría, par responder de los car-. 
«?os que resulten de 1-a causa que con
tra el iiiiiamo se instruye, bajo aperci- 
bimieñío «de ser • declara do rebelde de 
conforniidad 'con lo: prescréto en el 
artículo 664 del ¡C. de J, M.

Barcelona, a  «2b de Febr.eco de 
I9'38. —7— m Secretario instructor de- 
legatío, F liseo Dutreni Bomíngiieg,

J. M.— 367

OABRIEL RUGES FORCE'P, de 21 
*'• tóCB de edad, mt&do soRero,- profesión 

comercio, domiciliado en Barcelona, ca- 
o Se Casanovas, 52, y perteneciente a 
- • este "Centro de Reserva y Especiali- 

graeién de -Artillería núm. 1” y al cual 
- » «  le sigue causa por el cielito de de- 
sercidn fren te. al enemigo, conaparece„ 
rá en el • improrrogable plazo de quin- 

l . ce • -días ante esta Secretaría^ rjara x es- 
pomier de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se km- 

..... ..tynye, bajo apercibimiento de ser de 
; .^larado; rebebí. de ^  '

presento em el aiiículp 664 del C, le. 
Miiitárp' ?

Barcelona, 2Í dé Febréro;dé 1̂ 38, 
El " Secretario •• Instructor '0el¿gadíof  ̂¡ 
Elfseu fíutrém Dórnímguéz; ;

; - ■  J. M. 36S’

JOSE MALA RIBAS, de 27 años de 
edad, estado casado, profesión escri-s 
biente. domiciliado en Arenys de Mar, 
calle Pi y  Margall, 61, y perteneciente a 
este ^Centro de Reserva y  Especiaíi- 
zációB dé Artillería nñm. l >f y al cual 
se le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo m  ins
truye, bajo apercibimiento de caer de
clarado rebelde cíe conformidad con lo 

. prescrito en el artículo 664 deí O, de 
Justicia Militar, “

Barcelona, 21 de Febrero de 1988. 
El Secretario Instructor Delegado; 
EHseü Dutrem . Domínguez,

;" . ; ;  ■ ■'■“■ j m : 36§

ISIDRO PALLAREIS HOSTENC, de 
26 a&os de edad, estado soltero, profe
sión panadero, domiciliado en Barcelo
na, calle Carmen, 44,' y perteneciente a 
este “Centro de Reserva y  Esx^ciali- 
zación de. Artillería núm. V* y al cual 
se le sigue cau^a por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá; en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins-. 
truye! bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. cíe 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado 
Elísou Dutrem Domínguez.

J. M. 370

RAMON CALVERÁS V«ILA, de 26 
años de edad, estado soltero, profesión 
mecánico, domiciliado., en Gironella, 
Martínez de Jaca, 21, y  perteneciente a 
este “Centro de Reserva y E'speciali- 
zacíón de Artillería mam. 1“ y al. cual 
se le sigue causa pox* el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de quin
ce dias ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se. ins
truye, bajo apercibimiento, pie ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado 
Elíseu Dutvem Domínguez.

FRANCISCO BARBERA. V IL4RLA- 
NA, de 24 años t?-. _dadv e-scüdo. soltero, 

; :&fo$siáw] &?' Q¿¿-

mam, carretera, y «perr.eneeien.te »  
"e&tá 'nCm%TQ áe Eesérvá y  'Especiali- 
zacíóh de Artillería núm. 1” y'áLcual 
se le sigue causa por el délito dé de- 

’áerclóíi frente áí enemigó, coifiiiarece- 
'rá en el improrrogable plazo de quin- 

. ce, di as ante está Secretaría, para Ves-1 
plcmder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento Óe ser de-, 
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artícu lo '#W :déÍ ;c, de 
Justicia Militar.' -riA^ a

Barcelona,’ ' 21, de 'Fébréfk'Jié 1,938. ‘ 
E r ' Secretario .' ..InátrüdtbívV ...Delegado « 
Elíseti Dutrem 't5omjn'gtféi;‘

J. 'M. $72

M O D m m  CX>MA CASTEÉIS, á$ 
2i> éJam de edad, estado casado, 
profesión agricultor, domiciliado en 

' Aru . |e . Llarnta,’' y  perténecíenté a 
. este;, “Centro', de Reserva y ' Espeeiaii- 
sacióii áé Artillería núm* V- y  al Aual 
m  le sigue causa por e l delito dé de
serción frente $1 enémi|io? coMpaiv.ce^ 
H  éx el '^prorrogablojpía^o • de ^ In  - 
ce dias ante esta'Secretaría, paré'res- ■; 
pmder de !oî  cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo m iñ$h 
ftuye, bajo apercibimiento de ser deu « 
«clarado, rebglde de conformidad con. lo ; 
prescrito en el artículo* 664 de!' C. de : 
JuMicia Militar. , : $

Barcelona, 21 de Febrero de tm $ l 
El Secretario Instructor Delegado^ ' 
Elíseu Dutrem Domínguez, 9 f

' - j .  m , 373

PEDRO BATA  VILA, "de 27 años 
de edad, estado casado, profesión agríe 
cultor, domiciliado en T^rdera, 
rrio San Andrés, y perlen<ecíenfe a 
este “Centro de Reserva y Especiali- 
zacion de Artilleria núm. 1” ' y al cual 
se le sigue causa por el delito de ■ de
serción frente al enemigó, comparece
rá en el Improrrogable plazo de quin
ce. días ante esta. Secretaría, para res
ponder de ios cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo m ins
truye, bajo apercibimiento de ser de_ 
clarado rebelde de conformidad con lo 
presento en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado 
Elíseu Dutrem Domínguez.

Jí A l  374

JUAN ’SABÁTER . ’jjÁLLS.' . d®
27 años de edad, estado casado,
profesión ladrillero, domiciliado en
Pobla.de oUl&ramunt, / calle Ansel
mo Clavé, 13, y pertenccieote a 
este “Centro de Reserva y  . Especiali- 
zación de Artillería nüm. 1” y al cual 
se le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece-, 
rá en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, pam res-1 
pender de los cargos que resulten daí 
la causa que contra el mismo se i.r¿s«, 
fcruye ...bale .ap^icibimientc?' de ser
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clarado rebelde de conform idad con 16 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona* 21 de Febrero de 1938. 
E l Secretario Instructor , Delegado, 
fiiiiseu Dutrem Domínguez.

J. M, 375

FER N AN D O  SAGUE FERRAN DO , 
de 23 años de edad, estado soltero, 
profesión químico, domiciliado en Bar
celona Mallorca, 302, y  pérteneciente a . 
este ‘ 'Centro de Reserva y  Especiali • 
pación de Artillería núm. 1" y  al cual 
pe le sigue causa por él delito de de
sorción frente al enemigo, com parece
rá  en el im prorrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretarla, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, ba jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. do 
Justicia Militar.

Barcelbna, 21 de Febrero de 1938. 
JE! Secretario Instructor Delegado, 
Elísea Dutrem Domínguez.

J. M. 376

 JAIM E SABIDO ROS, de 27 años 
de edad,-’ estado casado, profesión la
brador, domiciliado, en Vila Boi, pla- 
« a  de  Cataluña, y perteneciente a 
este “ Centro de Reserva y Especiali- 
zación de Artillería núm. 1“ y  al cual 
«e le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, com parece
rá  en el im prorrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretarla, para res
ponder de los Cargos qué resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo  
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 d e  Febrero de 1938. 
El Secretario instructor Delegado^ 
Elísea Dutrem Domínguez,

J. M. 377

C ARRUESCO MU R (M anuel), sol
dado del Batallón de Am etralladoras 
número 10, hijo de Angel y  de Rosa, 
natural de Salas Altas, provincia de 
Huesca, de 24 años de edad, estado 
soltero, oficio carpintero, pelo casta
ño, cejas al pelo, o jos pardos, nariz 
(regular, barba poca, boca grande, <avé 
cindado últimamente en Salas Altas, 
procesado por deserción (causa 25, 
1937), com parecerá en el término de 
quince días ante e IDelegado Instruc
tor núm. 2, don Joaquín Grases Samó 
residente en el Cuartel General, bajo 
apercibimiento que, de no efectuado 
será declarado rebelde.

Cuartel General, 1 Marzo 1938.
V.° B.° El Delegado Instructor, J.- 

Grases. El Fedatario, Gómez.
J. M. 378

r-*' tSAURA. R Á L U Y  (Juan), cabo del 
Batallón de Am etralladoras núm; 10,

h ijo  de José y  de María, natural de 
Gabas, provincia de Huesca, dé 27 años 
dé edad, estado casado, oficio labra
dor, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, bo
ca  regular, avecindado últimamente en 
Bisaurri, procesado por deserción 
(causa 238, 1937, comparecerá en el 
término de quince días ante el Dele
gado Instructor núm. 2, don Joaquín 
Grases Sarro, residente en el Cuartel’ 
General, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, 1 Marzo 1938.
V.* B.° El Delegado Instructor, J.- 

Grases, E l Fedatario, Gómez.
J. M. 379

CARLO S OOLL BLANCA, Comandan
te de Infantería de Marina y  Juez Per
manente de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

H ago saber: Que en el expediente 
que ante este Juzgado se sigue bajo 
el número 5 de 1937, con motivo de 
la pérdida del nombramiento de Ca
b o  de Radiotelegrafista a nombre de 
Blas Quero Vái&quez, he acordado en 
providencia de esta fecha, y  en cum
plimiento de la dispuesto en la regla 
cuarta de la Orden Ministerial de 15 
de Junio de 1918, anunciar por medio 
del presente- que se insertará en la 
GACETA DE L A  REPU BLICA y 
“ Diario O ficial” , y  se fijará en él ta
blón de anuncios de la Delegación M a
rítima de esta Base, la anulación del 
nombramiento de referencia, expedido 
por el Negociado de Marinería de la 
Jefatura de esta Base, cuyo nombra
miento- queda a partir de esta fecha 
sin valor alguno.

Dado en Cartagena, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
Carlos Coll Blanca.

J. M. .380

LUIS CABAN ILLAS LORO, de 39 
años de edad, casado con Francisca 
Gómez Zapata, de profesión tejedor, 
y  natural y  vecino de M adrdejosf sol
dado voluntario de la 1.a Compañía del 
Batallón de Obras y  Fortificaciones 
número 16, que el día 29 ó 30 de A gos
to último aprovechando la hora de 
paseo se ausentó del Cuartel que en 
esta plaza tenía el referido Batallón, 
sin autorización alguna, en término de 
diez días que empezarán a contarse a 
partir del de la publicación de la pre
sente requisitoria en el “Boletín Ofi
c ia r ’ de esta Provincia y  G ACETA 
DE L A  REPUBLICA, comparecerá en 
el Tribunal Permanente de Justicia M i
litar de la  Demarcación Centro-Sur 
de Ciudad Real, ante el Sr. Secretario 
Adjunto del mismo y  Delegado Ins
tructor de la causa núm. 12 del co
rriente año, que se sigue contra el 
mismo por supuesto Delito de Deser
ción frente al enemigo, don Manuel 
Barenca García, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento, instruid 
le dé sus defechos y  recibirle la opor
tuna indagatoria* apercibido que de

no verificarlo se le declarará rebelde. 
A-l propio tiempo so  ruega, a todas las 
Autoridades, tanto civiles com o mili
tares, procedan a la busca y  detención 
del referido -procesado, poniéndolo a 
la disposición de este Tribunal en la 
Prisión Provincial de esta Plaza.

Ciudad Real veintidós dé Febrero do 
mil novecientos treinta y  ocho. El F e 
datario Judicial, Ramírez.

J. M. 381

FRAN0I-SOO N A V A S M ARTINEZ, 
ALFRED O  BARRU S H ERVÁS, P E 
DRO M ARTIN EZ CASTELLANOS, 
JOSE M A R IA  P A Y A  BELTRAN , R A 
M ON DE N IA  CARRASCO, CARLOS 
GARCIA M ARQUINA, R A F A E L  
M ANZANO OOBEN A, ELIA S SAN 
CHEZ ALCANIZ, ALFONSO VEIGA 
LOPEZ, JULIAN GARCIA DIAZ, V I
CENTE MUÑOZ PEREA, ANTONIO 
PAR RAD O  GONZALEZ y  SEBAS
T IA N  LOPEZ BELTRAN, soldados de! 
Batallón de Retaguardia núm. 8, de 
guarnición en Ciudad Rea!, y  cuyos de
más datos de su filiación no constan, 
comparecerán. en el término de quince 
días a partir de la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en 
el “ Boletín O ficial” de la Provincia y 

• G ACETA DE L A  RE PU BLIC A” , an
te el Sr. Secretario Relator Instructor 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar (Demarcación Centro Sur). 
Ciudad Real, a  fin de notificarles el 
Auto , de procesamiento dictado con
tra* los mismos en causa que se les 
sigue por delito de deserción frente al 
enemigo, bajo apercibimiento de  no 
efectuarlo, de ser declarados rebeldes. 
Sé ruega a las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan a ia 
busca y  captura de los mismos, y caso 
de ser habidos, procedan a ponerlos a 
disposición de esta Secretaría-Relato- 
ria.

Ciudad Real, 5 de Marzo de 1938. 
E l Secretario Relator, Vicente Rodrí
guez.

J. M. 382

OLMOS M ARTIN EZ (Juan), natu
ral de Canjayar (A lm ería), hijo de 
Francisco y  de María, de 21 años de 
edad, cuyas señas particulares se des
conocen, encuadrado en la Compañía 
de Ametralladoras del 387 Batallón de 
la 97 Brigada M ixta como soldado, al 
que se le sigue causa al núm. 183 del 
año 1938, por el supuesto delito de 
deserción, com parecerá en el término 
de quince días ante el Sr. Auditor- 
Instructor del Tribunal Permanente de 
Guerra del X IX  Cuerpo de Ejército, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  parárseles los perjuicios co
rrespondientes si no lo verificase en el 
plazo señalado, y  de ser habido se pre
sentará en eate Cuartel General.

Cuartel General, 1.° de Marzo de
J. M. 383

1938. El Auditor-Instructor, (ilegible).
JACINTO CRIAD O  3AEN Z, Subde

legado Marítimo del Distrito de Gan-
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día», e Instructor del expediente' pos 
¡pérdida de la Cartilla Naval, del in&~ 
«ripio de este Distrito Juan Bautista 
£éb&stiá Cotaina, folio 28 del reempla- 
m d© 1933.

Hago saber: Que por Decreto Ase- 
«orado del litis trísinio Señor Director 
€tea*eral de Marina Mercante, de fe- 
«fea 5 de Febrero prójimo pasado, se 
Redara nula y sin ningún valor, la 
Represada Cartilla Naval; incurriendo 
en responsabilidad-, la persona que la 
jpesea y no la entregue a las Autori
dades de Marina.

Candía, 2 de Marzo de 1938. Jacin
to Criado.

J. M. 384

TRIBUNAL PERMANENTE DEL SE
GUNDO CUERPO DE EJERCITO 

SANCHEZ PACHEC O (Tomás), hijo 
Lucio y  de Baltasar a, natural de Dos 
Barrios, provincia, de Toledo, de ofi
cio músico, de 22 años de edad, de es
tado soltero, soldado perteneciente a 
la 4.* Compañía del 15,° Batallón de 
la 4.* Brigada Mixta: comparecerá an
te este Tribunal en el término de 
quince días, a contar de Xa inserción 
de la presente requisitoria, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía.

Madrid, a 26 de Febrero de 1938. El 
Delegado Instructor, S, P,

J. M. 385

CORRAL VILLARREAL (Santiago), 
hijo de Victoria.no y de Concepción, 
¡natural de Totañes, provincia de Tole
do, de oficio labrador, de 23 años de 
edad; de estado soltero, soldado perte
neciente a la 4.ft Compañía del 15,° Ba
tallón de la 4.a Brigada Mixta; com
parecerá ante este Tribunal, en el tér
mino de quince días, a contar desde 3a 
inserción de la presente requisitoria, 
bajo apercibimiento que de no hacer- 
lc, será declarado en rebeldía.

¡Madrid, 26 de Febrero de 1938. El 
Delegado Instructor, S. P.

J. M. 386

. MARTÍNEZ ¡BELEN FRANCISCO, 
©Mural de Orevillente (Alicante) , Par
tido Judicial ríe Elche, de estajo sol
tero, alpargatero y actualmente solda
da de ja 2.a Compañía, 14 Batallón ele 
4a 4,* Brigada Mixta, 7.° División-, de 
veintidós años de edad, al que se le 
íñgue causa por e* supuesto delito de 
4es6iTc¡ión, en. la que se íha dictado auto 
4o  procesamiento contra el ¡mismo, 
comparecerá en el -término de quince 

ante el Delegado Instructor Per- 
«vanen-te del n  Cuerpo de Ejército, si
lo  en ¡la calle d© San Bernardo (.anti
guo Ministerio de Justicia de esta ca
n ta l) para responder de los cargos que 
en U .citada causa se le hacer, bajo 
apei^ihimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término se fe decla

rara m  .rebeldía los porjui-
©ios que 'hubiere lugar*

A ¡la vez ruego -y encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litareis procedan a la busca y captura 
de dicho soldado poniéndolo a mi dis
posición ©a la Prisión Militar de Ma
drid caso de ser (habido.

Dado en. Madrid a veintisiete de fe
brero de .mil novecientos treinta y 
ocho.—nH, Hernández Berna!..

J, M . - : - 387

TRIBUNAL PifcliiMiMENTU DEL II 
' UUSSRPO DE mWllC&TQ 

•LEON RODADO, JOSE; hijo de 
Inocencio y de Dolores; natural de 
Alhambra, provincia de Ciudad Librej 
de oñcío jor nal ero 9 de 26 años ele 
edad; de estado soltero; soldado de la 
Sección de Zapadores de la ¿sexta Di
visión; comparecerá ¡ante e l señor De
legado Instructor de la eáum  que se 
le instruye por supuesta deserción, en 
el término de quince días a contar des
de que esta .requisitoria ¡fuere inser
tada. bajo ei apercibimiento que de 
no efectuarlo será- declarado rebelde y 
-le pararán los perjuicios a que hubhv 
re lugar con ¡arreglo & la Ley.

Madrid, a 3 de Marzo de 1938.— El 
Delegado Instructor, . . .

J, M,:— 388

MSHUTO
SANCHEZ MARTÍN, DIEGO, cabo 

de la tercera compañía del quince ba
tallón de la Cuarta Brigada .Mixta, na
tural de Hinarejos, provincia de A l
bacete, comparecerá 60= ei término de 
quince días, ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente de 
II Cuerpo de Ejército, sito en la calle 
de San .Bernardo (antiguo Min sterio 
de Justicia), para practicar la diligen
cia de la lectura de los cargos que le 
.resultan en el expediente número die
cinueve, instruido por el Delegado 
Instructor de este Tribunal, que pro
vee.

Madrid, 5 de Marzo de 1938%
J. M.— 389

GUTIERREZ MATURÁNA (Ma
nuel), hijo de Carlos y  Marta, natu
ral de Madrid, Comandante de Infan
tería, compadecerá ante la Secretaría 
Relatoría del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, sita en Miguel An 
gol, trece, en él plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria,'á fin prestar declaración 
en la causa instruida contra el mis
mo, significándose que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Madrid, 28 de Febrero de 1938.
El Secretario Relator (ilegible).

J. M. 390vr ______ _
Aviiés Gómez Pedro, del reemplazo 

de 1931, hijo de Antonio y  Rita.
Candel Hanegas José, del reemplazo

de 1930, hijo de FT&scfeed y
’CiÓIU : .

Caiiue.t Gómez Felipe, deí ¡reemplazó 
de 1930, hijo de José y María.

Ferrer Marín Antonio, del 
zo de 1234, hijo de Francisco y Resu
rrección, , -.■*

García Bernabé Bartolomé, del reem* 
plazo de 1930, hijo de Bartolomé % 
María. ; '

Gómez Gómez José Antoliano, * del 
del reemplazo de 1930, hijo de Jesús 
y Filar,.

Giiillamón Hanegas Pascual, 'del 
reemplazo ele .1930, hijo de Pascual y.
Emilia. : ‘ ;

Guhlamón Miñano Virgilio, del reém* 
plazo de 1930, hijo de Virgilio y  María,

Guillamón Palazón Francisco, del 
reemplazod. e 1938, hijo de Modesto y  
Agnieda,- .

Guillamdn PaJazón José,, del reara- 
reemplazo de 1936, hijo de Modesto y
Agueda. ,

Guillamón Turpln .Hipólito, del reem- 
paalo de 1931, hijo de Pedro y  Cari* 
dad.

•Hurtado Marín Fidel, del reemplazo 
de 1938, hijo de Faustino y Josefa.

López Saorín José, del reemplazo de 
1930, hijo de Antonio y Dolores.

Marín Carrillo Miguel, $ej reempla
zo de Í931, hijo de PáseüaJ e Ign&cia,

Montoro Tupés Serafín,'del"reempla
zo de 1931, hijo de Sebastián y Pru
dencia;

Pay Abenza Amando, del reemplazo 
de 1930, hijo de Francisco y María/.

Sánchez Gómez José. del. reemplaza 
de 1936, hijo ds Francisco y Francis
ca.

•Sánchez López José, del reemplazo 
•de 1930, hijo de José y Práxedes.

Torra no Saorín Antonio, del reem
plazo de 1933, hijo de Aniceto y Visi
tación,

Todos ellos naturales y vecinos,de 
Picote, con excepción de Pascual Gui- 
•11 amén Hanegas que lo es de Abarán, 
ignorándose sus demás circunstanciáis, 
•procesados en la causa, número 46 del 
corriente año, que por el delito de 
deserción, se sigue por el Juez Instruc
tor don Julián Calvo Blanco, delegado 
por el Secretario Relator número uno 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación Levante Sur 
de esta, ciudad, corno comprendidos en 
el número .primero del artículo 663 del 
Código de Justicia Militar,' comparece
rán en término de diez días ante el ex
presado Juzgado, sito én esta Ciudad 
de Murcia; calle id© Saavedrá Fajardo 
número 14, para constituirse en .Pri
sión en ía Provincial y responder de 
los cargos que contra ellos resulten, 
bajo apercibiíiniento de ser declarados 
rebeldes y  pararle el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo al artículo 
664, párrafo último del Código do Jus
ticia Militar.

•Murcia, 25 de Febrero de 1938.—  
Va B.°, el Juez Distraetor Delegado, 
M. Calvo.-—El Secretario habilitad©* 
Alberto Serrano*

• X  M.— 89*


